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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 89901 

Acta 26 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

DAVID GUILLERMO MAYORGA URREA vs. 

XPERIENCE CONSTRUCTION GROUP S.A.S., y OTRO 

 

De acuerdo al memorial poder allegado por la doctora 

Adriana Katherinne Baquero Herrera, al Tribunal Superior 

de Bogotá, se le informa que los correos anexados al 

mencionado escrito, no coincide con el que se encuentra 

registrado en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA-, 

cómo se observa en las imágenes que se anexan. 

1. 
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2. 

 

 

Se itera, a la mencionada doctora que corrija la 

anomalía presentada, que fue ordenada mediante proveído 

del 10 de junio 2021, por lo cual, le otorgamos nuevamente 

el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane lo 

mencionado anteriormente, so pena de inadmitir el recurso 

de casación.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 16 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 115 la 
providencia proferida el 15 DE JULIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 22 DE JULIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 DE JULIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 23 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado a la doctora Adriana Katherinne 
Baquero Herrera para que corrija la anomalía 
presentada, que fue ordenada mediante proveído 
del 10 de junio 2021, por lo cual, le otorgamos 
nuevamente el término de cinco (5) días hábiles, 
para que subsane lo mencionado anteriormente, so 
pena de inadmitir el recurso de casación. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
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